
 

ACUERDOS TOMADOS EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
ACADÉMICO DE LA UNIDAD AZCAPOTZALCO, CELEBRADA EL MIÉRCOLES 21 DE 

JUNIO DE 1978. 
 

1. El Consejo Académico aprobó incluir como punto 6 de la Orden del Día, la 
celebración de la elección extraordinaria para cubrir las vacantes de miembros 
del Consejo Académico. 

 
2. Se aprobaron los acuerdos tomados por el Consejo Académico en su novena 

sesión ordinaria de fecha 21 de abril de 1978. 
 
3. Se aprobó el informe presentado por la Comisión del Consejo Académico para el 

estudio de temas vinculados con la Legislación Universitaria. 
 
4. Se aprobó el envío del informe mencionado en el acuerdo anterior, de las 

minutas de las reuniones de la comisión, de los trabajos presentados durante el 
foro universitario y de las cintas grabadas durante las mesas redondas del 
mencionado evento, al Colegio Académico de la Universidad. 

 
5. Una vez llevado a cabo el procedimiento aprobado por el Consejo Académico 

para la designación de los Directores de División, el Presidente del Consejo 
Académico hizo la declaratoria formal de la designación del Maestro Francisco 
José Paoli Bolio como Director de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades. 

 
6. El Consejo Académico aprobó la solicitud para el disfrute del periodo sabático de 

la profesora Verónica González, Jefa de la Sección de Lenguas Extranjeras de la 
Coordinación de Extensión Universitaria de la Unidad, quien realizará estudios 
de Lingüística Aplicada en Inglaterra. 

 
7. El Consejo Académico aprobó el disfrute del periodo sabático del Dr. Javier 

Salazar Resines, quien realizará algunas investigaciones en colaboración con la 
Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Educación Superior. 

 
8. El Consejo Académico aprobó la celebración de elecciones extraordinarias, con 

el objeto de cubrir las vacantes de consejeros titulares y suplentes del Consejo 
Académico de la Unidad. 

 
9.  El Consejo Académico aprobó la integración del Comité Electoral, en la 

siguiente forma: 
 

DIVISION  PROFESORES   ALUMNOS 
CBI   Ing. Ignacio Vélez Carrazco Sr. Alfredo Márquez 
CSH   Lic. Mario Montañéz   Sr. Eduardo Ahued 
CyAD   Arq. Oscar Castro   Sr. Luis Mayo 
 
TRABAJADOR ADMINISTRATIVO: Srita. Ana Belinda Ames R. 
 

10.  El Consejo Académico acordó delegar en el Comité Electoral la resolución de 
los conflictos que puedan derivarse del proceso electoral, aplicando las mismas 
reglas aprobadas por el Consejo Académico para el proceso lectivo del mes de 
marzo del presente año. 




